
PROTEJA
LA LIBERTAD RELIGIOSA
La libertad religiosa constitucionalmente protegida
de los Americanos está en peligro. Usted puede 

ayudar a proteger la libertad religiosa y preservar 
la separación de iglesia y estado mediante su ayuda
para salvar la Corte Suprema.
Los nueve miembros de la Corte Suprema interpretan la Constitución y las
leyes –y lo que resulta produce un poderoso impacto en la libertad religiosa
de los Americanos. Pero hay un poderoso movimiento tratando de seguir
debilitando la separación entre la iglesia y el estado. Esa separación es un
principio legal y constitucionalmente clave, que protege el derecho de los
Americanos de adorar a quien se desee, libre de coerción gubernamental.

Actualmente la Corte Suprema está estrechamente dividida en cuestiones
fundamentales, y esto implica que los jueces que serán nombrados para cubrir
las vacantes esperadas en la Corte en los muy próximos años- van a tener un
poderoso efecto sobre nuestras libertades religiosas durante décadas por venir.
En algunos casos, una estrecha mayoría ya ha dañado los derechos de sepa-
ración iglesia-estado. Pero añadiendo solamente uno o dos nuevos jueces de
derecha como Antonin Scalia y Clarence Thomas –los jueces que el
Presidente Bush califica como sus modelos para los nombramientos a la
Corte Suprema- se intensificará la amenaza sobre la libertad religiosa. El
potencial de perjuicio es muy poderoso:

LO QUE USTED PUEDE HACER
La lucha por el futuro de la Corte Suprema está comenzando ahora, aun antes
de que se haya producido la primera vacante. Algunos aliados de la Casa
Blanca están tratando de cambiar las reglas del Senado, para así hacer mas
difícil que otros traten de prevenir que un nominado por el presidente pueda
permanecer en la Corte Suprema de por vida. Si usted no quiere que las pro-
tecciones a la libertad religiosa sean desmanteladas por una Corte Suprema
dominada por la extrema derecha, ahora es el momento de tomar acción.
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TRES MANERAS DE COMO UN JUEZ 
NOMBRADO A LA CORTE SUPREMA PUEDE
RESTRINGIR LA LIBERTAD RELIGIOSA:

■ Leyes estatales amenazando la liber-
tad religiosa: Solamente un voto más
junto a Scalia y Thomas podría haber
revertido una decisión en el 2004, y
entonces hacer que fuera imposible
enfrentar en corte federal cualquier ley
estatal de impuestos que viole la liber-
tad religiosa bajo la Constitución. Eso
significa que una ley estatal de
impuestos discriminando a favor o en
contra de la religión sería inmune a un
litigio federal. El Juez Thomas inclu-
sive permitiría que los estados o los
gobiernos locales adoptaran una
religión oficial.

■ Escuelas y servicios sociales sectarios
financiados por el contribuyente:
Sólo un voto más como los de Scalia y
Thomas permitiría el financiamiento
directo por parte del gobierno a escuelas
religiosas sectarias, y probablemente per-
mitirían financiamiento gubernamental
a servicios sociales sectarios, aun cuando
tuvieran un explícito contenido o
propósito religioso. De hecho, Scalia y
Thomas podrían requerir que un estado
subsidiara a personas para recibir edu-
cación teologica y graduarse de min-
istros religiosos, en caso de que ese  esta-
do ofreciera becas universitarias para
educación u otros asuntos seculares. 

■ Coerción religiosa en escuelas 
públicas: Uno o dos más jueces como
Scalia y Thomas podría provocar que
se permitiera la promoción de la
religión hacia “audiencias susceptibles”
de estudiantes de escuelas públicas en
actividades escolares, aun hasta en las
aulas.  

Para mas información o para poder involucrarse vaya a:
savethecourt.org o llame al: 1-800-326-7329


